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RV: CONTESTACIÓN COSMITET LTDA. DE LA DEMANDA RAD. 2021-00018

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan
Mar 10/05/2022 16:23

Para: Elsa Lucila Zuñiga Rodriguez <ezunigar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (21 MB)
LLAMAMIENTO EN GARANTIA CHUBB SEGUROS S.A. RAD. 2021-00018.pdf; INCIDENTE DE NULIDAD RAD. 2021-00018.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET RAD.
2021-00018.pdf;

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: Responsabilidad Medica <responsabilidad.medica@cosmitet.net> 
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 3:57 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jm2707@hotmail.com <jm2707@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN COSMITET LTDA. DE LA DEMANDA RAD. 2021-00018
 
Doctor
JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN (C.)
E.S.D.
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA MARTINEZ MORA Y OTROS
DEMANDADO: COSMITET LTDA. Y OTROS
RADICACIÓN: 2021-00018
 
ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, en calidad de Apoderada Judicial de la CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS
INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA - COSMITET LTDA, encontrándome dentro del término legal, procedo a contestar la demanda
promovida por la señora MARTHA CECILIA MARTINEZ MORA Y OTROS, conforme a documento adjunto.

Atentamente
ANGELA MARIA VILLA MEDINA
Abogada de Responsabilidad Médica
responsabilidad.medica@cosmitet.net

mailto:responsabilidad.medica@cosmitet.net
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www.cosmitet.net

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."

Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener información confidencial y / o de
propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso
no autorizado de la información contenida en este mensaje.
" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de las redes telemáticas.
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